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TENIENDO PRESENTE: 

 
a) La necesidad de ejecutar los procesos de licitación públicos y privados tanto para la adjudicación y 
contratación de las obras de los proyectos del Programa Recuperación de Barrios y de otras carteras de 
responsabilidad de este Servicio. 

 
b) La necesidad de conformar la Comisión Técnica de Revisión de Ofertas presentadas en las Licitaciones 
Públicas de Obras, según Ord. N° 18 de 30/05/2014. 

c) La Orden de Servicio N° 33 de fecha 11.02.2025 que designa funcionarios como miembros permanentes de 
la Comisión Técnica de Revisión de Ofertas de los procesos de licitación, de la cartera de proyectos del Programa 
Recuperación de Barrios. 

 
d) El D.S. Nº 355 (V. y U.) de 1976, Reglamento Orgánico de los SERVIU, la Resolución Exenta RA N° 
272/1509/2024 (V. y U.) de fecha 15.10.2024, en la cual me nombra como Subdirectora de Vivienda y 
Equipamiento dependiente de la Dirección de SERVIU Metropolitano; las funciones y atribuciones que me 
competen de acuerdo a lo establecido en la Resolución Exenta Nº 4662 (SERVIU RM), de fecha 30.08.2013, y las 
facultades que me delega la Resolución Exenta Nº 388 (SERVIU RM), de fecha 15.02.2021, dicto la siguiente: 

 
ORDEN DE SERVICIO 

 
 

1. Déjese sin efecto la Orden de Servicio N° 33 de fecha 11.02.2025, individualizada en la letra c). 
2. DESÍGNASE: a los siguientes funcionarios como miembros permanentes de la Comisión Técnica de 

Revisión de Ofertas de los procesos de licitación públicos y privados, para la adjudicación y contratación 
de las obras de los proyectos del Programa Recuperación de Barrios y de otras carteras de 
responsabilidad de este Servicio: 

 
 Nombre Rut 

TITULAR Pamela Espinoza Schiappacasse 13.548.655-8 

1° SUBROGANTE Loreto Muñoz Mendez 9.879.661-4 

2° SUBROGANTE Karina Ortega Becerra 13.552.184-1 

TITULAR Darío Naranjo Guzmán 15.636.511-4 

1° SUBROGANTE Manuel Tapia Troncoso 13.102.231-K 

2° SUBROGANTE Lisette Echeverria Dessy 16.125.353-7 

 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Gabriela 
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